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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, ACTA NUMERO 002-CONACEY-2022 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con 
diez minutos del día veintinueve de junio del año dos mil veinte y dos, se reunieron de manera remota a 
través de la plataforma zoom, con el objeto de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Yucatán, sus miembros con derechos a voz y voto siguientes: la 
Maestra Olga Rosas Moya, Presidenta del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán y 
Secretaria de Administración y Finanzas; el Contador Público Mario Can Marín, Auditor Superior del Estado 
de Yucatán; la Contadora Ligia Patricia Castillo Góngora, nombrada suplente de la Contadora Pública Lizbeth 
Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General del Estado de Yucatán; la Maestra Virginia Rosalía 
Angulo Vázquez, Directora de Administración, Finanzas y Recursos Humanos, nombrada suplente de la 
Maestra Maria Gilda Segovia Chab, Comisionada Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales; el Contador Público Alfonso Pinzón Miguel, 
Director de Administración, nombrado suplente por el Licenciado Fernando Javier Bolio Vales, Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; la Contadora Pública Addy Erika Camacho Pat, 
Directora de Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, nombrada 
suplente del Licenciado Miguel Diego Barbosa Lara, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Yucatán; el Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, de la Unidad 
de Administración del Tribunal Superior de Justicia, designado suplente por el Abogado Ricardo de Jesús 
Ávila Heredia, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Yucatán; el Licenciado Héctor Arturo Ávila González, nombrado suplente del Maestro en 
Derechos Humanos José Enrique Goff Ailloud, Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
del Estado de Yucatán; el Contador Público Carlos Chan May, nombrado suplente del Maestro Ángel David 
Valdez Jiménez, Director General del Instituto de Desarrollo Regional y Municipal; el Maestro José Luis 
Achach Moisés Director Ejecutivo de Administración, nombrado suplente del Maestro Moisés Bates Aguilar, 
Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; Licenciada Lía Beatriz 
Palma Abreu, Directora General de Administracion Y Finanzas, nombrada suplente del Licenciado Victor 
Hugo Lozano Poveda, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; el Contador Público Mario 
de Jesús Ojeda Lara, Director de Recursos Humanos, Finanzas y Adquisiciones, nombrado suplente del 
Maestro en Derechos Humanos Miguel Oscar Sabido Santana, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán; el Licenciado Santiago Rafael Sánchez Barrera, Subdirector de 
Administración y Finanzas, nombrado suplente del Ciudadano Diego José Ávila Romero, Presidente 
Municipal de Tekax; el Contador Público Mario Alberto Solís Villanueva, nombrado suplente de la Licenciada 
Hiselle del Carmen Díaz del Castillo Canché, Presidenta Municipal de Conkal; El Contador Público Pablo 
Martinez Molina, nombrado suplente del Licenciado Gaspar Ventura Cisneros Polanco, Presidente Municipal 
de Umán; el Licenciado Jorge Ricardo Kú Méndez, Presidente Municipal de Tunkás; la Licenciada Lidy 
Mariola Interián Pacho, nombrada suplente del Licenciado Juan José Martín Fragoso, Presidente Municipal 
de Oxkutzcab; y el Licenciado Rafael Gerardo Montalvo Mata, Presidente Municipal de Ticul. Así mismo se 
hace constar la presencia de los siguientes miembros del Conacey con derecho de voz: Maestra Leticia 
Lorenzo Zamudio, Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán y 
Directora General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Administración y Finanzas; la 
Contadora Pública Certificada Yazmin Mercedes Castillo Ojeda, nombrada suplente del Contador Público 
Victor José Quijano Durán Presidente del Colegio de Contadores Públicos de Yucatán y el Contador Público 
Deyvi Abrego Pinzón, Presidente de la Asociación de Egresos de la Facultad de Contaduría y Administrativa 
de la Universidad Autónoma de Yucatán, Colegio de Contadores Públicos del Mayab, A.C; ------------------------- 
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10 Bis de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en el artículo cuarto de las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable 
de las Entidades Federativas publicadas el diecisiete de marzo del dos mil diecisiete en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Para iniciar la sesión posterior a la verificación de los participantes, la Secretaria Técnica informó que se 
cuenta con el Quórum legal requerido para celebrar la sesión. -------------------------------------------------------------- 

A su vez, cedió la palabra a la Presidenta la Maestra Olga Rosas Moya, para dar la bienvenida a los miembros 
del Consejo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente la Secretaria Técnica dio lectura a los puntos conforme a los cuales se desarrollarán los 
trabajos de esta Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán: 1. 
Verificación y declaratoria del Quórum Legal y Bienvenida, 2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del 
Día, 3. Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022, 4. Estrategia para atender la Primera 
Evaluación SEvAC 2022, 5. Aprobación del informe de resultados sobre los avances en la armonización 
contable de la contabilidad, 6. Asuntos generales, 7. Cierre de sesión. ---------------------------------------------------- 

La Secretaria Técnica solicitó a los miembros del Consejo con derecho a voto que se pronuncien sobre la 
aprobación del orden del día, levantando la mano derecha; Después de emitida la votación se declaró que 
el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Conacey fue aprobado por unanimidad de los miembros 
con derecho a voto, conforme el segundo punto del orden del día. -------------------------------------------------------- 

En cumplimiento del tercer punto del orden del día, la Secretaria Técnica solicitó a los miembros del Consejo 
con derecho a voto que se pronuncien sobre la aprobación del acta de la primera sesión ordinaria 2022; 
después de emitida la votación se declaró aprobada por unanimidad de los miembros con derecho a voto, 
conforme el tercer punto del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento del cuarto punto de la orden del día, se presenta la Estrategia para atender la Primera 
Evaluación SEvAC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La cual se orientó a elevar la calificación del avance de la armonización contable, dado a que en la última 
evaluación de 2019 la calificación obtenida fue de 56 puntos, debido a que los entes obligados presentaban 
áreas de oportunidad diferentes, se establecieron los mecanismos específicos proporcionando las 
herramientas necesarias para mejorar la calidad de la información financiera, contable y presupuestal 
establecidos en los preceptos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Lo que permitió al 
Gobierno del Estado de Yucatán, coadyuvar con los entes obligados, para lograr mejores resultados en la 
métrica SEVAC establecida por el CONAC a nivel nacional. Dichas estrategias se presentan a continuación: --- 

Para los Municipios y Paramunicipales, se realizó una reunión en el museo maya para dar a conocer las 
actividades que se realizarían, las cuales consistían en asignar a un asesor – técnico por municipio, con la 
finalidad de que evaluara la información requerida por el SEvAC, determinara la faltante o deficiente, así 
como, vigilar el envío a través de la plataforma, para lo cual se gestionaron 4 sedes regionales a las que 
podría asistir en caso de que así lo requiriera y se proporcionó el acompañamiento en la solventación. A su 
vez, se gestionó con Instituto de Seguridad Jurídica y Patrimonial de Yucatán, el acceso y capacitación para el 
acceso a la base del catastro estatal y se proporcionó alojamiento en la página del Gobierno del Estado para 
los municipios que no contaran con página propia, previo a la firma de convenio de colaboración. A su vez, 
durante la evaluación, la Secretaría de Administración y Finanzas en coordinación con la Secretaría de la 
Contraloría General del Estado de Yucatán, la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, el Instituto de 
Desarrollo Regional y Municipal, Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación y la Asociación de Egresos de 
la Facultad de Contaduría y Administrativa de la Universidad Autónoma de Yucatán, Colegio de Contadores 
Públicos del Mayab, A.C; dieron un seguimiento puntual mediante dos cortes diarios de los avances de 
atención, incentivando a los entes a concluir las distintas etapas del proceso. ------------------------------------------ 

Para las Paraestatales, se envió la evidencia de los reactivos reincidentes con base a la regla Pareto, se 
solicitó realicen una autoevaluación, se apoyó con la resolución de dudas, y, a su vez, la Secretaría de 
Administracion y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría General del Estado, otorgaron seguimiento 
informando diariamente el avance de la atención a los directores generales y administrativos y gestionando 
el cumplimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Para los Poderes y Autónomos, la Secretaría de Administración y Finanzas, dio seguimiento e informó 
diariamente a los directores administrativos sobre el avance de atención al cuestionario, en caso de dudas 
proporcionó el contacto de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán para solicitar la retroalimentación 
correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para el Poder Ejecutivo, se realizó una revisión interna sobre el soporte documental previo al envío del 
cuestionario, por las evidencias que no era posible generar de la plataforma, se realizaron las solicitudes al 
área de tecnologías y se gestión de la retroalimentación previo al envío de la solventación. ------------------------ 

En cumplimiento del quinto punto del orden del día, se presenta para aprobación del informe de resultados 
sobre los avances en la armonización contable de la contabilidad. --------------------------------------------------------- 

En el cual, Yucatán obtuvo resultados históricos, al mejorar su calificación de 56 puntos en 2019 a 86.5 en 
2022 (+54%). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Después de emitida la votación, se declaró aprobada por unanimidad de los miembros con derecho a voto. 
- 

En cumplimiento de sexto punto del orden del día, se abre la sesión para asuntos generales: -------------------- 

Para lo cual, la Secretaria Técnica informa su participación en las sesiones realizadas por el CONAC y el 
Banco Mundial en las cuales se realizó el análisis sobre la adopción de la normativa gubernamental. Siendo 
Yucatán unos de los tres estados invitados a participar. ------------------------------------------------------------------------ 

A su vez, informa las actividades realizadas en cumplimiento al plan de trabajo: ---------------------------------------
1. Toma de protesta de representantes municipales del Consejo por cambio de administración, 2. Solicitud y 
aprobación de recursos PEF 2022 destinados a la capacitación de los servidores públicos por $1,745,760.00, 
los cuales, en comparación con lo recibido el año anterior se advierte que se obtuvo un incremento del 45% 
y 3. Se compartió el manual del SEvAC, con la finalidad de que conozcan el soporte que deberán adjuntar. Se 
proporcionaron las claves de acceso a la plataforma, así como se informaron los plazos de apertura de la 
misma. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A su vez comentó que, una vez que el CONAC publique los resultados de la Primera Evaluación SEvAC, se 
realizarán los análisis correspondientes y se harán las reuniones para determinar las acciones previas a la 
siguiente evaluación, cuyo objetivo será incrementar los resultados obtenidos. ---------------------------------------- 

La Maestra Olga Rosas Moya, extendió una felicitación por los resultados obtenidos a todos los participantes 
en la estrategia e hizo hincapié en la importancia de continuar con los trabajos referentes a la armonización, 
coadyuvando con los entes públicos obligados para el logro de los objetivos. El Contador Público Mario Can 
Marín, hizo mención de la importancia de continuar con el fortalecimiento de las administraciones 
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municipales para mantener los resultados del SEvAC. La Contadora Ligia Patricia Castillo Góngora, reconoció 
el impacto positivo en los resultados obtenidos en esta primera evaluación, por el trabajo realizado de 
manera conjunta y a su vez reiteró el apoyo de la Contraloría en las futuras evaluaciones. ------------------------- 

En cumplimiento al séptimo punto de la orden del día, La Maestra Leticia Lorenzo Zamudio, siendo las 11:29 
horas del mismo día de su inicio, declara formalmente concluida esta Segunda Sesión Ordinaria del Consejo 
de Armonización Contable del Estado de Yucatán. ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

Maestra Olga Rosas Moya 
Presidenta del CONACEY y Secretaria de 

Administración y Finanzas 

 
 

Contador Público Mario Can Marín  
Auditor Superior del Estado de Yucatán 

 
 

Contadora Ligia Patricia Castillo Góngora, nombrada 
suplente de la Contadora Pública Lizbeth Beatriz 

Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General del 
Estado de Yucatán; 

 
 
 

Licenciada Lía Beatriz Palma Abreu, Directora 
General de Administracion Y Finanzas, nombrada 

suplente del Licenciado Victor Hugo Lozano Poveda, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política 

 
 

Maestra Virginia Rosalía Angulo Vázquez, Directora 
de Administración, Finanzas y Recursos Humanos, 

nombrada suplente de la Maestra Maria Gilda 
Segovia Chab, Comisionada Presidenta del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

 
Contador Público Alfonso Pinzón Miguel, Director de 

Administración, nombrado suplente por el 
Licenciado Fernando Javier Bolio Vales, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán 

 
 

Contadora Pública Addy Erika Camacho Pat, 
Directora de Administración del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán, nombrada 
suplente del Licenciado Miguel Diego Barbosa Lara, 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Yucatán 

 
 

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, 
de la Unidad de Administración del Tribunal Superior 

de justicia, designado suplente por el Abogado 
Ricardo de Jesús Avila Heredia, Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán 

 
 

Licenciado Héctor Arturo Ávila González, nombrado 
suplente del Maestro en Derechos Humanos José 

Enrique Goff Ailloud, Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del 

Estado de Yucatán 

 
 

Contador Público Carlos Chan May, nombrado 
suplente del Maestro Ángel David Valdez Jiménez, 

Director General del Instituto de Desarrollo Regional 
y Municipal  

Las antefirmas y firmas que anteceden corresponden al “Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán” de fecha 29 de 
junio de 2022. 
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Maestro José Luis Achach Moisés Director Ejecutivo 
de Administración, nombrado suplente del Maestro 

Moisés Bates Aguilar, Consejero Presidente del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán 

 
 
 
 

Contador Público Mario de Jesús Ojeda Lara, Director 
de Recursos Humanos, Finanzas y Adquisiciones, 

nombrado suplente del Maestro en Derechos 
Humanos Miguel Oscar Sabido Santana, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Yucatán 

 
 
 

Licenciado Santiago Rafael Sánchez Barrera, 
Subdirector de Administración y Finanzas, 

nombrado suplente del Ciudadano Diego José Ávila 
Romero, Presidente Municipal de Tekax 

 
 
 

Contador Público Pablo Martinez Molina, nombrado 
suplente del Licenciado Gaspar Ventura Cisneros 

Polanco, Presidente Municipal de Umán 

 
 
 

Contador Público Mario Alberto Solís Villanueva, 
nombrado suplente de la Licenciada Hiselle del 

Carmen Díaz del Castillo Canché, Presidenta 
Municipal de Conkal 

 
 
 

Licenciada Lidy Mariola Interián Pacho, nombrada 
suplente del Licenciado Juan José Martín Fragoso, 

Presidente Municipal de Oxkutzcab 
 

 
 
 

Licenciado Jorge Ricardo Kú Méndez, Presidente 
Municipal de Tunkas 

 
 
 

Licenciado Rafael Gerardo Montalvo Mata, 
Presidente Municipal de Ticul 

 
 
 

Contador Público Deyvi Abrego Pinzón, Presidente 
de la Asociación de Egresos de la Facultad de 
Contaduría y Administrativa de la Universidad 
Autónoma de Yucatán, Colegio de Contadores 

Públicos del Mayab, A.C 

 
 
 

Contadora Pública Certificada Yazmín Mercedes 
Castillo Ojeda, nombrada suplente del Contador 

Público Victor José Quijano Durán  Presidente del 
Colegio de Contadores Públicos del Estado de 

Yucatán 

 
 
 

Maestra Leticia Lorenzo Zamudio 
Secretaria Técnica del CONACEY y Directora 

General de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaria de Administración y Finanzas 

 
 

Las antefirmas y firmas que anteceden corresponden al “Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán” de fecha 29 de 
junio de 2022. 

 


